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Madrid, 16 de agosto de 2022 
 
 
Aclaración de la oferta técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, de 
LICITACIÓN 6012200134 SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS ESTACIONES DE METRO DE MADRID 
(LICITACIÓN 6012200134). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada las ofertas técnicas presentadas a esta licitación por 
las empresas SERVEO SERVICIOS AUXILIARES, S.A. (Lote C) y OHL SERVICIOS INGESAN, S.A. (Lote 
C), ha acordado solicitar la aclaración de sus ofertas técnicas por los motivos que se detallan a 
continuación: 
 

El aparado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece como parte del 
contenido mínimo a incluir en la carpeta Nº 2, lo que se indica a continuación: 

“(…) 

2. Ejemplo de programación trimestral de las limpiezas LOp, LG y LS a realizar en una línea por 

lote: 

a. Lote A: línea 1. 

b. Lote B: línea 2. 

c. Lote C: línea 3. 

d. Lote D: línea 10. 

e. Lote E: línea 9. 

Para ello se utilizarán los modelos de Excel denominados “ANEXO IX MODELO PROGRAMACIÓN” 
para cada uno de los lotes. 

(…)” 

 

SERVEO SERVICIOS AUXILIARES, S.A. (Lote C) 

Revisada la documentación correspondiente a la oferta técnica presentada por la empresa SERVEO 
SERVICIOS AUXILIARES, S.A. para el Lote C de la licitación de referencia, se constata que en la tabla 
de programación que incorpora a su oferta técnica referida al archivo Excel denominado 
6012200134_ANEXO_IX_MODELO_PROGRAMACION_LOTE_C, concretamente en su HOJA LOP3-
LOP10, no figura en la oferta técnica la fila 44 del referido archivo Excel, referida a la estación de 
Moncloa para el mes de marzo 2023. 
 
 
En consecuencia, y en trámite de aclaración a su oferta técnica, les requerimos para que nos 
aclaren si presentan o no PROGRAMACIÓN DE LOp3 hasta LOp10 para la estación de Moncloa 
correspondiente al mes de marzo de 2023. En caso afirmativo, habrán de informar de los datos 
requeridos en la tabla. 
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Le reiteramos que no podrán realizar ninguna modificación sobre el resto de contenido de la 
oferta técnica presentada, apercibiéndoles que, en ese caso, ello supondría una modificación de la 
oferta técnica que conllevaría la exclusión automática de la empresa SERVEO SERVICIOS 
AUXILIARES, S.A. del Lote 3 de la licitación de referencia. 
 

 

OHL SERVICIOS INGESAN, S.A. (Lote C) 

Revisada la documentación correspondiente a la oferta técnica presentada por la OHL SERVICIOS 
INGESAN, S.A. para el Lote C de la licitación de referencia, se constata que en la tabla de 
programación que incorpora a su oferta técnica referida al archivo Excel denominado 
6012200134_ANEXO_IX_MODELO_PROGRAMACION_LOTE_C, resultan ilegibles los datos que les 
indicamos a continuación: 
 

➢ Plaza de España los días 20 y 21 de febrero, no se puede leer el dato indicado, que 
corresponde con las celdas AA19 y AB19 del archivo Excel denominado 
6012200134_ANEXO_IX_MODELO_PROGRAMACION_LOTE_C (Página 32 de la oferta 
técnica). 

➢ Plaza de España el día 21 de marzo, no se pueden leer el dato indicado, que corresponde 
con la celda AA41 del archivo Excel denominado 
6012200134_ANEXO_IX_MODELO_PROGRAMACION_LOTE_C (Página 33 de la oferta 
técnica). 

 

En consecuencia, y en trámite de aclaración a su oferta técnica, les requerimos para que nos 
informen de los datos que figuran en las celdas AA19, AB19 y AA41 del archivo Excel denominado 
6012200134_ANEXO_IX_MODELO_PROGRAMACION_LOTE_C que forma parte de su oferta técnica 
correspondiente al Lote C. 
 
Le reiteramos que no podrán realizar ninguna modificación sobre el resto de contenido de la 
oferta técnica presentada, apercibiéndoles que, en ese caso, ello supondría una modificación de la 
oferta técnica que conllevaría la exclusión automática de la empresa OHL SERVICIOS INGESAN, S.A. 
del Lote 3 de la licitación de referencia. 
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